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Indemnización a un “datero” o encargado de buscar

compradores de automóviles.

lx'uvmzm de nulidad ínfvr/>uvstu ¡wr df… I'íz'f0r C_ ¡.ar—

c0 _v l…uís )'áñv-;, vu la muxa que sigue ¿'I .vv_r¡1mdo

f0¡'1 ].arm, sobro indemnización por despedida

(¡(“Í empleo. — Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Luís Yañez expone Como hechos que fundamen—

tan su dunanda. los siguientes:

Que ha prestado servicios c<»mo vendedor ¿¡ CU—

111í5i(>n ¿¡ la firma Victor C. l.:u'co 1]. S. A., durante

(105 años.

Que ha percibido Cun1(_)cumisíón el año últimu

450 soles um 1*ncnsunlcs.

(¿uc ha sido despedido súl>ítzuncntc.
Reclama, por lo expuesto. dos sueldos por los a—

ños de servicios 0 Sea 900 sulcs: )" tres por falta de

…“ ——zn*im. que importan 1.350 soles.

Respondo la firma Social dcmandzula:

Que el demandante no fué empleado del negocio.

sino “datero”. abonímdoscle Comisión por las ventas

efectuadas por sus; datus. que no cxccdíó del 5% del

1=1'ccí').
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lºlstá demostrado que entre el principal y cl de—

1nzmdantc existió una relación cont'actual, en virtud

de la que, este se encargaba de buscar cmnpradorcs

<.lc zmtmm'wiles, mediante el pago de una cmnisión,

que es lo que constituye la figura jurídica del con--

trato de cmnísión: )" que asistía (ii111'ízunentc, asi como

otros vcndetlorcs a las oficinas de la negociación (fs.

ELI); lo que manifiesta, cvídcntcmcntc, que se dedicaba

cxclu:—:ívamontc al servicio (le la firma social deman—

duda.

¡¡ay por lo mismo, el caso tipico contemplado cn

el art 12 do ¡a ley 6871, cn el que por no haberse fí—

judn el promedio mínimo de cmnísíón debe fijarse por

el juez. teniendo en cuenta, cn el caso de autos, 'los

rccíl>zws y libros del principal, en cuzmtn estén dentro

del murcw fijado en la demanda.

La denominación de "(1:1tcro", Con que el prínci—

pcl <lonomína el servicio (10! demandante, no expre—

sa Contrato distintu (Id de Comisión, que define y

norma el C. de ("0111m'ci0.

listos motivos justifican el recurrido que manda

ulmnar dos medios sueldos, teniendo en cuenta el ca-

pitul social, _v la suma fijada cn la demanda, como ím—

portc de ¡a indemnización que se reclama.

N(') H.XY NL…'I.H).XI).

Lima, 19 de octubre de 1938.

Muñoz.
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, 28 de octubre de 1938.

Yístos: de conformidad con lo dictaminado por

el señor Fiscal; declararon NO HABER NULIDAD

cn la sentencia de vista de fs. 73 vta., su fecha 10

de agosto de] presente año, que confirmando en una

parte y revocando en otra la de primera instancia de
fs. 57. su fecha 20 de julio de] mismo año, declara

fundada en parte la demanda interpuesta a fs. 1 por

don Luis Yañez contra la firma Víctor C. Í.arcw II.

5. A.. y fija la indemnización que la (lcnumda(la de—

be pagar al actor. en la suma de 1.800 soles oro. sin

costas: Con(]en:tron cn las de] recurso a las partes que

10 interpusieron; y los devolvieron.

Barreto. — Zavala Loaiza. — Cárdenas. — Chávarri.

_ Lavalle.

Sc pub]icó conforme a ley.

M. …"I/'¡¡ílla.s' O. de I Secretario.

No. 1138.—Áño 1938.


